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Expte. N° 14.059/08 

VISTO: 
Que en la currícula del Plan de Estudios 1.999 de la carrera de Ingeniería Civil se 

encuentran previstas como requisito curricular la realización de actividades denominadas 
Practicas de Verano; atento que en estas actuaciones obran las nominas de los grupos que ha 
cumplimentado las mismas, según nota N° 838/08 elevada por el Director de la Escuela de 
Ingeniería Civil y el cual estima cumplidos los objetivos definidos para las Prácticas de Verano 
y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Dar aprobación en PRACTICA DE VERANO III y PRACTICA DE 
VERANO IV a los siguientes alumnos del Plan de Estudios 1.999 de la carrera de Ingeniería 
Civil, sobre las nóminas respectivas presentadas por el docente responsable: 

PRACTICA DE VERANO III 

Lugar de realización: "Autopista de Circunvalación Oeste", ubicada en zona 
oeste de la Ciudad de Salta.- 
Fecha.de realización: 1° cuatrimestre de 2.008 
Responsable: Ing. Emmel CASTRO VIDAURRE 

N° L.U. Apellidos y Nombres D.N.I. 
1 302.542 JIMENEZ, JUAN CARLOS 28.240.040 

PRACTICA DE VERANO IV 

Lugar de realización: "Autopista de Circunvalación Oeste", 
ubicada en zona oeste de la Ciudad de Salta.-
Fecha de realización: 1° cuatrimestre de 2.008 
Responsable: Ing. Emmel CASTRO VIDAURRE 

N° L.U. Apellidos y Nombres D.N.I. 
1 301.560 ALANCAY, SEBASTIAN MARIO 25.753.263 
2 301.585 DIAZ, DARIO RUBEN 25.414.085 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría de la Facultad, a Dirección de Control 
Curricular, al Director de la Escuela de Ingeniería Civil, y siga por Dirección Administrativa 
Académica, al Departamento Alumnos para su toma de razón y demás efectos.- 
AM/om 
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